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(Artículo 1.° del Codujo civil.) | "iban

PARTE OFICIAL testimonio del expediente de su- las ordenanzas y resoluciones ge- nador citaba los articulos 72, 73,
— basta, del cual resulta quedes- nerales del Ayuntamiento en la 114, núrn. 5.°, 182, 183 y 184 de la

pues de verificada la venta de los materia, de manera que el de ley Municipal, y el 2.° y 3.° del
mencionados terneros, el Alcalde Castrocalbón había obrado den- Real decreto de 8 de Septiembre

del de Castrocalbón ordenó se entre- tro del circulo de sus atribucio- de 1887:
garan las 150 pesetas á que as- nes al ordenar la detención de los Que sustanciado el incidente, la 

CONSE JO DE MINISTROS cendía el precio obtenido en la cuatro jatos extraviados y aban- Audiencia dictó auto declarándo-
" venta al Depositario para que se donados en el término municipal, se competente para conocer del

— . • reintegrara de los gastos ocasio- toda vez que causaban ó podían asunto, alegando: que el proce-
ob. MM. el Rey y la Reina nados por la manutención de causar daños en el mismo, y por dimiento criminal á que el reque- 

Regente (Q. D. G.), y Augus- los terneros durante el tiempo lo tanto su proceder en este pun- rimiento de inhibición se contraía 
ta Real Familia continúan que habían estado en su poder, to había sido prudente y acerta- no tenía más objeto que depurar 
en esta Corte sin novedad en siendo declarados procesados Vi- do, supuesto que á la detención si era ó no justiciable como delito 

cente Becares, Alcalde de Castro- había añadido la publicación co- el proceder del Alcalde de Castro-
su importante salud. calbón; Silvestre Aldonza, Alcalde rrespondiente en el BOLETIN or- calbón y el de los demásque con

____ del barrio de Felecharez, y Mel- CIAt y la manifestación de que se él intervinieron en la distribución
chor Ballesteros, depositario de hallaban las reses en depósito, y aprovechamiento de las 150 pe-

real decreto los terneros, practicándose ade- según oficio del Presidente de la setas que valieron en la subasta
más otras diligencias que se con- Junta administrativa, como re- los cuatro jatos vendidos, y que

En el expediente y autos de sideraron pertinentes hasta que sultaba del expediente queacom- habían sido recogidos en terminos 
competencia suscitada entre el se dió por terminado el sumario pañaba á la instancia; que en de su demarcación; que no se 
Gobernador civil de la provincia instruido: virtud de lo expuesto, sólo á la trataba de residenciarlos, por si
de León y la Audiencia de lo cri- Que remitido éste à la Audien- Administración correspondía co- en el expediente y su resolución 
minai de la misma ciudad, de los cia de León, el Gobernador civil rregir lasextralimitacionesy abu- habían cometido alguna extrali- 
cuales resulta: de la provincia, á instancia de sos que hubiera podido cometer mitación, sino por si la inversión

Que por D. Francisco Riesco, Vicente Becares, de acuerdo con el Alcalde en el ejercicio de esa dadaálos productos déla subas-
vecino de Dobladura de Turo, se la Comisión provincial, requirió función administrativa, y al Go- ta se había hecho en forma y 
denunció que le habían sido re- de inhibición á dicho Tribunal, bernador civil de la provincia in- cumpliendo con lo que previenen 
cogidos cuatro jatos ó terneros de fundándose: en que por virtud cumbia exigirle la responsabili- para tales casos las disposiciones 
la vacada que guardaba, habién- de las facultades ó atribuciones dad que procediera, sise había legales, y muy especialmente el 
dolos conducido al pueblo de Fe- que la ley Municipal otorga á hecho culpable, siendo éste uno art. 615 del Código civil, toda vez 
lecharez desde el pago de la Huel- los Ayuntamientos y también por de los casos en que por excep- que el importe no había debido 
ga, en donde se le extraviaron, efecto de las obligaciones que ción puede promoverse confien- consumirse, y sí tenerse dos anos 
y que de dicho pago, aunque es les impone, sólo ellos pueden y das de competencia en losjui- en depósito á los fines de la ges- 
término de Felecharez, no puede deben y están llamados á gober- cios criminales, y que aunque se tión; que el expediente adminis
llevarse los ganados, según so- nar y dirigirlos intereses pecu- prescindiese de todas estas razo- trativo se hallaba ya tei minado,
lemne concordia, y que habiendo liares de los pueblos, y en parti- nes, siempre resultaría que antes habiéndose hecho la liquidación 
ido varias veces, tanto el denun- cular de los que se refieren á la de que conociera del asunto el 1 ri- y satisfecho los gastos con elpre- 
ciante como los dueños de la va- policía urbana y rural y á lacus- bunal ordinario, habría que re- cío obtenido, sin que de la reso- 
cada, á reclamar los jatos, no se todia y conservación de todas solver la cuestión previa, referen- lucion arbitraria o legal se hubie- 
los quisieron dar: sus fincas y derechos, entre cu- te á determinar si el Alcalde se se por nadie apelado, ni se sus-

Que instruidas en su virtud las yos servicios se encuentra el de había excedido desús atribucio- tentara acción alguna que ni le 
consiguientes diligencias por el procurar que los aprovechamien- nes en la detención de las reses ra esperar una resolución adml 
Juzgado de La Bañeza, y apare- tos comunales sean sólo, hechos y tramitación del expediente de nistrativa; por lo cual eiaevic en
ciendo en el sumario afirmado por los vecinos del Municipio venta y demás trámites del asun- te que la responsabilidad criml 
el hecho, objeto de la denuncia, con arreglo à la ley; que al Alcal- to, y realizado hechos punibles nal nose deducía de naca que 
así como el de haber sido deposi- de también corresponde dirigir criminalmente, por estar com- faltara por hacer ó fuei a aun ma
tados primero, y después vendi- todo lo relativo á la policía urba- prendidos en el Código penal, lo feria de dicho expe lente, sino 
dos los jatos extraviados en el pa- na y rural, dictando al efecto los cual no procedía aun determinar de los efectos que de’ nacían, 
gode Huelga, se mandó por el bandos y disposiciones que tuvie- porque no estaba apurado el ex- no existiendo, poi o tanto, cues- 
Juez instructor unir á los autos se por conveniente, conformed pediente administrativo; elGober- tión alguna previa e a cua e
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penda el fallo dél Tribunal, y que 3.° Que no existe cuestión al- mien tos traían escandalizado al to de 8 de Septiembre de 1887, 
los hechos por los que se proce- guna previa que deba resolver la público, quedándole expedito el según el cual, los Gobernadores’ 
día en la causa revestían todos Administración, y de la cual de- derecho de vender para fuera del oídas las Comisiones provinciales 
los caracteres de un delito perse- penda el fallo que los Tribunales establecimiento los artículos que harán el requerimiento de inhi- 
guible de oficio, cuya corrección hayan de pronunciar, y que por expendía; advirtiéndole y conmi- bición á los Jueces ó Tribunales !
en su caso, estaba reservada a los lo tanto, no se esta en ningano de liándole con la multa de 25 pese- que estén conociendo del asunto: 
Tribunales ordinarios; la Audien- los casos en que por excepción tas, si con su desobediencia al Visto el art. 19 del mismo Real 
cia citaba en su auto los artículos pueden los Gobernadores suscitar cumplimiento de la orden se hi- decreto, que dispone que si insis-
3.° y 11 del Real decreto de 8 de contiendas de competencia en los cíese acreedor á ello. 2.° Otra co- tiese el Gobernador, ambos con-
Septiembre de 1887: juicios criminales: municación dirigida por el mis- tendientes remitirán directamen-

Que el Gobernador, de acuer- Conformándome con lo consul- mo Alcalde en 4 del referido mes te por el primer correo al Pre- 
do con la Comisión provincial, tado por el Consejo de Estado en á D. Manuel Valencia, imponién- sidente del Consejo de Ministros 
insistió en su i equei imiento, te- pleno, dole una multa de 15 pesetas, por- las actuaciones que ante cada
sultando de lo expuesto el presen- En nombre de Mi Augusto Hijo que en la noche del día anterior cual se hayan instruido, hacien
te conflicto, que ha seguido sus el Rey D. Alfonso XIII, y como se había faltado á loque se le do poner al oficial público à quien 
trámites. Reina Regente del Reino, previno en la comunicación del respectivamente corresponda la

Visto el art. 615 del Código ci- Vengo en decidir esta compe- día l.°, disponiendo que la muí- certificación prevenida en el ar- 
vil, que dice: «El que encontrase tencia á favor de la Autoridad ta fuera hecha efectiva en el pa- tículo 15, y dándose mutuo aviso 
una cosa mueble que no sea te- judicial. pel correspondiente y en el im- de la remesa, sin ulterior proce-
soro, deberá restituirla à su an- Dado en Palacio à diez de Mar- prorrogable plazo de doce días; dimiento;
terior poseedor; si éste no fuese zo de mil ochocientos noventa y advirtiéndole que de no hacerlo considerando:
conocido, deberá consignarla in- dos. . se procedería á los apremios á l.° Que el Gobernador de Ba-
mediatamente en poder del Al- MARÍA CRISTINA que hubiera lugar. Dichos docu- dajoz, al requerir á la Audiencia
calde del pueblo donde se hubiere mentos los acompañaba à su de- de Llerena dejó de cumplir lo dis
verificado el hallazgo. El Alcalde E1 Presidente del Consoio de Ministros, nuncia D. Regino Valencia, como puesto en el art. 5.0 del mencio- 
hará publicar este en la forma Antonio cánovas del Castillo. dirigidos por el Alcalde á los Pre- nado Real decreto, puesto que
acostumbrada dos domingos con- ____ sidentes de los Círculos que fre- hizo el requerimiento sin haber
secutivos. Si la cosa mueble nó cuentaba el denunciante, con ob- oído la Comisión pro viciai:
pudiese conservarse sin deterio- REAL decreto jeto de que este 110 pudiera asis- 2/ Que el Tribunal al ser re-
ro o sin hacer gastos que dismi- tirá ellos y exponer allí sus ideas: querido segunda vez debió limi-
nuyan notablemente su valor, se En el expediente y autos de Que delegada en el Juzgado de tarse, como lo hizo, á remitir las 
venderá en pública subasta luego competencia suscitada entre el Fuente de Cantos la instrucción actuaciones sin tramitar de nue- 
que hubieren pasado ocho días Gobernador civil de la provincia del sumario, se practicáronlas vo el incidente de competencia, 
desde el segundo anuncio sin ha- de Badajoz y la Audiencia de lo oportunas diligencias, entre las puesto que ya había dictado un

ei se presentado el dueño, y se criminal de Llerena, de los cua- cuales figura la declaración de auto Arme, sobre el cual no podía 
c opositará su precio. Pasados dos les resulta: los Médicos titulares de la expre- volver, y únicamente al decidirse
anos, á contar desde el día de la Que en g de Mayo de 1888 don sada villa, manifestando que don la competencia pueden ser apre- 
segunda publicación sin haberse Regino Valencia Granados de- Regino Valencia Granados pa- ciados los vicios que en la sustan- 
presentado el dueño, se adjudi- nuncio ante el Juzgado de Fuen- decía un catarro traqueo-bron- ciación de la misma se hayan co- 
card la cosa encontrada ó su va- te de Cantos el hecho de que el quial, cuyo origen era un brusco metido por alguna de las Autori- 
oí al que la hubiese hallado. Tan- Alcalde de Montemolín D. Salus- enfriamiento y la respiración de dades contendientes:

to este como el propietario esta- tiano Rojas le había detenido y aires impuros por espacio de mu- 3.° Que no puede entenderse 
ran obligados cada cual en su conducido á la cárcel, donde chas horas: en modo alguno sustanciado de
caso a satisfacer los gastos»; permaneció en un calabozo, des- Que declarado procesado don nuevo el incidente, toda vez que

Misto ° art. 3. del Real de- tinado únicamente á los crimina- Salustiano Rojas y suspenso en no se ha llenado ninguno de los
cíe o e 8 de Septiembrede 1887 les de consideración y á los re- el cargo de Alcalde, y hallándose trámites al efecto establecidos: 
de prohibe d los Gobernadores matados, desde las dos de la tar- la causa en sumario, el Goberna- 4.° Que la falta en que ha in- 
suscitai contiendas de competen- de hasta las doce de la noche pró- dor de la provincia de Badajoz, currido la Autoridad gubernativa 
cia cu Os juicios criminales, á no ximamente, hora en que el Juez á instancia del Alcalde de Monte- al promover la competencia cons- 
sci que el castigo del delito ó falta municipal decretó su libertad; y molin D. Salustiano Rojas, y sin tituye un defecto sustancial en el 
ava sido reservado por la ley á que á consecuencia de su perma- oir à la Comisión provincial, re- procedimiento, que impide resol
os uncionarios de la Adminis- nencia en el calabozo había con- quirió de inhibición a la Audien- ver, por ahora, el presente con- 
"racion: ó cuando en virtud de la traído una afección: cia de Llerena, la que despues de flicto jurisdiccional.
misma ley deba decidirse por la Que el denunciante manifesta- sustanciar el incidente, sostuvo Conformándome con lo consul- 
Autoridad administrativa alguna ba que el Alcalde había tratado su jurisdicción y remitió al Go- tado por el Consejo de Estado en 
question previa de la cual depen- de impedirle que entrase y per- bernador el correspondiente ex- pleno;
dieltalo duelos Tribunales or- maneciera, no sólo en los esta- horto: En nombre de Mi Augusto Hijo
manos o especiales hayan de blecimientos públicos, sinotam- Que enviados los antecedentes el Rey D. Alfonso XIII, y como

Prenunciar: bien en las casas particulares, y á la Comisión provincial, mani- Reina Regente del Reino,
onsi eiando: para demostrar la conducta arbi- festó ésta al Gobernador que ha- Vengo en declarar mal susci-
i e según aparece de las traria del Alcalde, acompañaba biendose omitido el trámite que tada esta competencia; que no há 
“ ‘Sencias criminales que han los siguientes documentos: 1.° Un prescribe el art. 5.° del Real de lugar á decidirla, y lo acordado. 
ten’° origen a 1 presente conflicto oficio que en 1.° de Mayo del ex- creto de 8 de Septiembre de 1887, Dado en Palacio à quince de
anas mismas por objeto de- presado año había dirigido don al hacerse el requerimiento, y sien- Marzo de mil ochocientos noven- 

pmai sida o no justiciable co- José Soto, Alcalde de Montemo- do éste un defecto subsanable, ta y dos.
° ento ° proceder del Alcalde lin, á D. Manuel Valencia, mani- debía el Gobernador requerir de MARÍA CRISTINA

mis ditrocalpon X el de ■ los de- restándole que habiendo llegado nuevoa la Audiencia informe con B prosidente del consejo do srinistros;
d.ad ., Inter vinieron en á noticia de la Alcaldía los escán- el que se conformó el Gobernador, . . "...

la distribución v aprovechamiami . , . 2.1 • Antonio Canovas del Castillo., 1 , TArEx! dalos que se producían en su es- y dirigió nuevo oficio de requeri-
a 1 pesetas, importe de tablecimiento, donde se pronun- miento al repetido Tribunal: - --------- ---- -------------

venta de cuatro jatos ó terne- ciaban palabras ofensivas á la Que éste acordó remitir las ac-
nos que, apian, sido recogíaos Autoridad local, y donde diaria- tuaciones á la Presidencia del GOBIERNO CIVIL 
190 ‘ Os: . mente se infringían las leyes so- Consejo de Ministros, en cumpli-

e ales hechos pudieran bre el juego de envite y azar, se miento de lo dispuesto en el ar-
cons i un un e i o efinido en el vería obligado á mandar cerrar tículo 19 del citado Real decreto, circular
.0 ‘89 penal y cuyo conocimien- el establecimiento, en cuanto se resultando de lo expuesto el pre-
oal reservado a los Tribuna- refería á la permanencia en él de sente conflicto. En uso de las facultades que me
" cj usicia. personas que con sus procedi- Visto el art. 5.° del Real decre- están conferidas por el art. 62 de
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la ley orgánica Provincial vigente Resultando que dicho mozo fué corn- | 5 o

y de conformidad á lo dispuesto en prendido en el alistamiento de Nájera 5 o 5
el 55 de la misma, he acordado para el reemplazo de 1891, y no ha- — 3 2
convocar á la Excma. Diputación biéndose presentado al acto de la clasi- S> C
de esta provincia con el fin de ce- ficación y declaración de soldados pre- « 8 °

- . ... - • nenas — (22
lebrar la segunda reunión semestral via la instrucción del oportuno expe- .Su & 3 •
que determina el último de los ar- diente, fué declarado prófugo por aque- — P 7 6
tículos antes citados, cuyo acto de- Ha corporación municipal en sesión ce- : 7 s 2 2
berá tener lugar el día 1.° de Abril lebrada por la misma el día 22 de Mar- 16 8 E o A
próximo en el palacio de la Dipu- Zo de 1891: 2 60 S " 3
tación, á las cinco de su tarde. Resultando que por tal declaración si 888 2 5

Lo que se publica en este perió- fué incluido en la relación á que hace “> $6g • E
dico oficial, en cumplimiento de lo referencia el apartado 5.0, art. 123 de wesauren 9 — 8 0 3
para tales casos establecido en la la ley de Reclutamiento vigente, re- —? 908 £
referida lev Provincial. formada por Real decreto de 20 de No- w E8 C

• Bees © —1 P es
Logroño 24 de Marzo de 1892. viembre de 1888, razón por la cual no o 5 — o

sufrió sorteo: meure 8 E 8 8
El Gobernado^ Considerando que la declaración de s 2 os 7

Manuel Camacho prófugo hecha por el Ayuntamiento -= % 8 2 ------ c---------------------------2
-------------------- - ------------ --- tuvo lugar antes del día 25 de Mayo = 88 g s 5 8

G.. de 1891, fecha en que se presentó á la = 8 6% ses 000106 8
‘ , deliberación del Senado la ley de 22 8 & “ 8 as* 77 3

-------  de Julio del mismo año: <> 88.9 UA 8
Vistos los artículos l.°, 4.° y 5.° de • 9 3 5 -------&-------------------------- 8

Sesión de 23 de Febrero de 1892. la referida ley de 22 de Julio último, ‘== 68 5 . &
la Comisión provincial tiene el honor 8 3 o

En la ciudad de Logroño, a veinti- de informar en el sentido de que el E S0..8 É
très de Febrero de mil ochocientos mozo Victoriano Hueto López, se ha- = 8 2 a P
noventa y dos y hora de las once de la lla comprendido en los beneficios de 289 e o 3 :
mañana, se reunieron, bajo la presi- indulto que concede la expresada ley 2 8 8 8 a o g 2 8
dencia del Sr. D. Francisco Atauri, los y que no habiendo sufrido sorteo debe a 8 $ 9 Pag, 7.

Diputados incorporarse al primero que se realice. e 0 8 £ 2 8
Sres. Amusco Pasado á informe por el Sr. Gober- ===== 8 o 8 $ 8

» Sáenz Diez nador civil de la provincia el ex pe- == s 7 § __________ ._____________ $
» Redal diente relativo á la destitución del Se- 389 •

Secretario accidental cretario del Ayuntamiento de Estollo, es 0 8 2 “
Sr Eguíluz se acordó emitirlo en los siguientes = g < = 8
. .términos: T 8 6 Q 5 e: CAbierta la sesión y leída el acta de la — • - , i . T o O — 2 — O. La comisión ha examinado el expe- “ “ o g o $

anterior, fue aprobada. . S3 z S 2_ . 1 - diente promovido por D. Indalecio , (. 2 “ —.S -
En vista de un oficio del Alcalde de - - . 1 4 2 Q O ce " i 2 . 7— ... , . Nalda Lumbreras, con ocasión del re- 2 2 P 2 • o So

El Villar de Arnedo, exponiendo que, .- a $ 201 * SE 8 •" — ; curso interpuesto contra un acuerdo 2 2 C O C - -- si S O.
por el Sr. Rector del colegio de A gus- . .71 i SS S 89 5 P .8 & A 8\ P.., 9 ! del Ayuntamiento de Estollo que le wi 8 om° " AAuH K
tinos, Casa Misión deban Muían déla . , , , - o , 1 — Pmg — .’ . . destituyo del cargo de Secretario de la CD 88 O 0 A
Cogolla, se le ha remitido certificación , . 502—8 “, ° , ... expresada corporación y muy especial- c 3038 .
de haber tomado el habito de religioso . . . .X Y 1601 a. >20 i— - _ —, — ° mente el oficio de V. S. fecha 18 del C (9 — — Æ
fr. Jerardo Banuelos y Valles, com-1 reeaga S 5 <... , . . .) mes actual dando traslado del que ha —)
prendido en el alistamiento del citado ... . 7 1 . __ gPC ----------------------------------- —- . remitido el Alcalde, exponiendo los ““ —2
pueblo y rogando se le remitan los an- . .4. . i Ha O.- - • ° < _ datos que se le pidieron en virtud de swunaw O° . o
tecedentes necesarios para que pueda _ — , $ ‘ o. , ,1.) • la propuesta hecha por la Comisión masaos Q r> Co 2 -
tener efecto la exclusion, de conformi- . . . .... i 3 co 7 P _ —. . , ,.7 -, . provincial en sesión de 28 de Diciem— 0 00 2 “ g .2dad al caso 4.°, art. 63 de la ley de f o% w er2 °
— . i . *7 i bre ultimo. 85 - S 5e OReclutamiento, se acordo significar al — . . . - . . Va 8 es o.P .. , . Del mencionado Oficio resulta: co -8 C3 g EP.K 3
mencionado Alcalde que el Ayunta- — , , - ,, 1 o A SEP' (2.-1 Que a la sesión en que se adopto el 3 O O nm do o.sO C
miento debe dictar el fallo correspon- .dEO 2 8 - o ,. . , acuerdo, que resulta apelado, asistie- & P0. 23 08 C3diente en vista del documento que se le .2 • - © i — S ' 78 a o, ... , . . , ron cinco Concejales, no concurriendo 0 ” Adas C
ha remitido y determinar si la exclu- - . , • . 7 , , OSA « x 8 -8 2 °, .un Concejal por hallarse forastero, y 00 w 5 S r (.
sion se verificó con arreglo al caso ci- .... ,27 1 - GI - 5 "Se o 5• °, • que la destitución fue votada por el 2 - remotado o al 5. del mismo articulo, y si - 2 ñ., , 206 2 2121127)1,1. , . -.-0 Alcalde y otros dos Concejales votan- o 7 Ssss S
los datos expresados en dicho documen- . "——i . Co — C X ., r. . do en contra otros dos. El Alcalde in- 80 — "7
to no los estima bastantes el Ayunta- .. . 2 . . .O — Q ---------------------——--------- A. , , dica que el Concejal que no asistió a U2 & C —
miento para dictar una resolución de- , PO1 , , la sesión se halla en un todo conforme RH T
finitiva, puede el Alcalde dirigirse al, , 1 1 . 1 A 1 7 — (" . ‘ - . , ..Pi con la propuesta del mencionado Al- 0. P — O
Sr. Rector mencionado solicitándola ... , °. O o C—„ calde, o sea con la destitución. 0c “ °
ampliación de aquellos. —ron - © % . 0) g , o. ) Resulta de este breve resumende F " - " 5 S 6

Remitida á informe por el br. Go- .. . - 1 se 7 OS. . ‘8.8 E. r hechos que el acuerdo no fue adoptado -==: O —CE 5 os P
bernador la instancia que D. Juan . . 1 S Qí 00 2 Se .2 .— .. , por las dos terceras partes de Conceja- “3 " q 0 Seo $
Hueto Viribay, vecino de Najera, ele- ; . . . . 11•— © (B g 8 8 8 8 2,.27.. — • T • les, requisito indispensable para que % O —78. A So £ 8 P
va a S. M. la Reina Regente, solici- , . ., .... , ,. pe - I .0 m S8” ‘I ... . . , 2, la destitución sea valida, según dispo- 9S — 1 2 S ‘ C °tando indulto déla nota de profugo )) - 2 USE 2 C — — C •, . TT ne el apartado 1.°, art. 124 de la ley e 1 — 8 C 6 o $ Oque pesa sobre su hijo Victoriano Hue- . . , O % o c31 —, A , , Municipal, y no puede tenerse en cuen- ” 89 7 5
to López, se acordo evacuarlo en los i . 1 am ° I G g 8 *. . ta en manera alguna la indicación he- =—288 o
siguientes términos: . cha por el Alcalde, de que el Concejal EPS 8 8 • 2

Examinada la instancia que D. Juan que dejó de asistir á la sesión se halla 2 É 8 98 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 8
- Hueto V inbay, casado, mayor de edad „ / _______c3 .- , conforme con la destitución, por cuan- “ — —de —8. X

y vecino de Najena, en suplica de que , . —- — O & O £ & o 6 7d ... to este ni emitió voto ni pudo emitirlo. n2 —e OsE o A s °
sea indultado de la nota de profugo su “——08 8 ‘"°20) 7 > C P a he l—l
hijo Victoriano Hueto López, que re- (Se continuará.) ‘ 4o*
side en la República Argentina: 2 8

:B
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4=====_=_ =======_ _______________ =====...
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES xaTerta": XATERIa™ Al sa. Florencio Soto, por id. 7 «

de Por 7 cunachos de mortero, Por 34 tejas, á 5,50 pesetas el material.
LOGROÑO á 025 pesetas ™ .. .. 1 75 100............................................... 1 87 Por 10,50 fanegas de yeso, ,
x por 3 fanegas de yeso, a una Por 17 ladrillos, á id. id. . . » 93 una peseta una. ..... 10 50

peseta...........................................3 ” Por 10 baldosillas, á id. id. . » 55 P-- 2
Año ECONÓMICO DE 1891-92. Por 48 baldosillas, a 5,50 pe- Por 2,50 fanegas de yeso, á tas el 100 ’ 5 pese

setas el 100.................................. 2 64 ’ • ‘ — tas el 100.....................................4 12
2 ° trimestre Por 4 ladrillos, á id. id. . . »22 a pese a un a • 5 A D. Pedro Chasco, por obras |

Por 0,50 sacos de cal hidráu- D: edro Chasco, por obra . de herrería.......................................  »
Mana. lica, á 3,50 id.............................. 1 75 de herrería.................................. 22 95 A D. Julián Lacalle, por id.
—ota de los gastos originados en as ______ A B Salustiano Marrodán, 1.)

obras de conservación del Asilo a, ,1 A________________ 20 32 p •* ** 8 "
provincial de Beneficencia, eje- ______ A D. Francisco Castellanos,
cutadas por administración bajo Importa esta nota las figuradas TOTAL...................... 80 75 por id. en la tubería del agua. . 19 »

la dirección del Sr. Arquitecto treinta y cuatro pesetas once cénts. T _ , , A D. José Mecolalde, por id.
provincial D. Francisco de Luis — , . - . . . , Importa esta nota las figuradas de hojalatería y cristalería. . 60 50
— miga . ni 9 0 Lar Nota de los gastos originados en las ochenta pesetas setenta y cinco cen- A D. Juan Castellanos, por
del actual eiercicio que se pu- obras de conservación del Hos- timos. arreglo del contador del agua.. 12 50
blica en el Boletín oficial en pital provincial: - - - - - porat. 210/97
cumplimiento de lo dispuesto en PERSONAL pesetas cénts. Nota de los gastos originados en las
el art. 125 de la ley Provincial ------------- obras de conservación del edifi- importa esta nota las figuradas
de 29 de Agosto de 1882. Al albañil José M. Baños, por cio prisión correccional. doscientas diez pesetas ochenta y

0,75 jornales a 3,25 pesetas. . 2 62 siete céntimos.
PERSONAL Pesetas. Cénts Al id. Silverio Vázquez, por PERSONAL Pesetas Cénts.

----------------5 íd. á 3,50 íd..................................... 17 50 ---------------- —gr oño I ( de Marzo de 1892.
Al albañil Cosme Medel, por Al peón Miguel Cabezón, por Al albañil Cosme Medel, por —El Contador de fondos provin-

4,50 jornales á 3,50 pesetas. . 15 75 2,50 íd. á 2 íd.............................. 5 » 3,50 jornales á 3,50 pesetas. . 12 25 ciales, Felipe Victoriano Idígoras.
Al peón Narciso Nestares, por Al íd. Esteban Lagala, por Al peónNarciso Nestares, por —V. B.°, el Presidente, M. Sal—

4,50 íd. á 2 íd............................. 9 • » 3;25 íd. á íd................................ , 6 50 3,50 íd. á 2 id.............................. 7 „ vador.

■ Administración de Propiedades y Derechos del Estarlo de la provincia de Logroño.

■ MES DE ABRIL DE 1892.

RELACION de los vencimientos que resultan a favor del Tesoro durante el mes de Abril de 1892 por compradores de Bienes Nacionales, con 

expresión de las fincas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

Número Plazos VENCIMIENTO IMPORTE.
del NOMBRES RESIDENCIA PROCEDENCIA CLASE que

pagaré adeudan Día Mes Año Pesetas Cts.

7052 Marcelino González Raro Clero Rústica 15 10 Abril 1892 36 85
7050 Felipe Velasco Pedroso . íd. » » 3 » » 36 75
7051 Anacleto Rodríguez Haro íd. » » » » »35 »
1240 Angel Sota Préjano Propios » 6 26 » » 474 87

Logroño 21 de Marzo de 1892.—El Administrador, Federico P. del Pino.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Penctis.cónte Por 7 sa. « Calixto viiiarreai, á —El Contador, Gregorio España.
de Por 5,50 jornales á Cándido Gon- 0 75'd . . . . . 5 25 V: B. , el Alcalde, Marques de

LOGROÑO. zález, á 2 pesetas................... 11 « t0TAL...................... 162 51 San Nicolás.
Por 5,25íd. á Andrés Luis, á íd. 10 50

— Por íd. á Cayo Gil, á íd. . . 10 50 Importa esta nota la cantidad de "
Año de. 1892. Mes de Marzo. Por íd. á Lucas Garizábal, á íd. 10 50 ciento sesenta y dos pesetas cin- a • .i

Por 5 íd. á Higinio Blanco, á íd. 10 » cuenta y un céntimos. J > a
1.a semana Por 3 íd. á Ramos Roldán, á íd. 6 » -------- =

Por 1,50 á Miguel García, áíd. 3 » Nota de los gastos originados du- m j . :
Nota de los gastos originados du- Por 5,25 íd. á Pedro Ramos, á rante la presente semana en las Tire — orujo,

rante la presente semana en las 1,75íd. ....... 9 18 obras de reparación de calles. alumbres y heces secas, 
obras de reparación de la ca- Por íd. á Pedro Martínez, áíd. 9 18
rretera del muro de la Peni- Por íd. á JustoS. Martín, á íd. 9 18 Pesetas Cénts Compra en comisión de dichos
tencia eiecutadas por adminis- Por íd. á Antonio Burillas, á íd. 9 18artículos, pagando todo su valorI, P, auminis Por ,d á Víctor Moreno, á íd.. 9 18 Por 5,25 jornales á Felipe Fer- , i o

tración bajo la dirección del se- Por (d á Gregorio Apellániz, á nández, á 2,75 pesetas. ..11« JULIAN MURO,
ñor Arquitecto municipal, según . 0 19 Por 5,25 íd. á Cándido García,

. , , , , ................................................ 270 9 18 fabricante de alcoholes,cuenta aprobada por el excelen- Por íd. á Angel Cuadra, á íd. . 9 18 ai,om.................................. • 1
1 _______ g @bs Hagngstísimo Ayuntamiento en sesión Por 4 íd. á Agapito Aguirre, á oAL 23 61

ordinaria celebrada el día 5 del ídem................................... 7 " Remítanse muestras de los ar-
actual, que se publica en el Bo- Por 3 íd; 4 Niguel Olave, 4 íd. 5 25 Importa esta nota la cantidad de ticulos arriba expresados.
LET1N oficial en cumplimiento únCeladonio "ubinds 7 , veintitrés pesetas sesenta y un cén- Pago ai contado,
de lo que prescribe el art. 166 Por 7 id. á León Marquiez, á timos. • 70—x
de la ley Municipal vigente. 0’75 íd. ............................ 5 25 Logroño 21 de Marzo de 1892. == — ======. =======.. =====

/ IMPRENTA PROVINCIAL.
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